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Atendiendo el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

 El párrafo 2º de la regla 2 del Art. 28 del C. G. del P.., explica que 

" En los procesos de alimentos, pérdida o suspensión de la patria potestad, 

investigación o impugnación de la paternidad o maternidad, 

custodias, cuidado personal y regulación de visitas, permisos para salir del 

país, medidas cautelares sobre personas o bienes vinculados a tales 

procesos, en los que el niño, niña o adolescente sea demandante o 

demandado, la competencia corresponde en forma privativa al juez del 

domicilio o residencia de aquel.…". (Subrayado y negrillas fuera del texto 

original).  

 

A su vez, el art.97 de la Ley 1098 de 2006, consagra: 

“Competencia territorial. Será competente la autoridad del lugar 

donde se encuentre el niño, la niña o el adolescente; pero cuando se 

encuentre fuera del país, será competente la autoridad del lugar en 

donde haya tenido su última residencia dentro del territorio nacional”. 

 

En el caso que nos ocupa, se tiene que la demandada, menor 

de edad, tiene su residencia en la ciudad de Ibagué (Tolima) razón 

por la cual es el Juzgado de Familia de dicho ciudad es el 

competente para conocer del presente asunto, a la luz de la norma 

especial de que trata el art.97 de la ley 1098 de 2006 en concordancia 

con la regla 2ª del art.28 del C. G. del P.  

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 

 

mailto:Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

R E S U E L V E: 

 

 PRIMERO:  DECLARARSE incompetente para continuar 

conociendo de las presentes diligencias. 

 

 SEGUNDO:  REMITIR el asunto al Juzgado de Familia de Ibague 

(Tolima) -Reparto-, para que conozca el trámite de esta demanda. 

 

 TERCERO: PROPONER el conflicto negativo de competencia en 

caso de oposición del precitado Despacho para conocer de este 

trámite. 

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 
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